


























Gobernación del 

Magdalena 

RIESGOS EN LA ETAPA DE EJECUCION 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 

RÍA 
IMPACTO MONITOREO DEL RIESGO 

CATEGO DEL RIESG O VALORAC IÓN ASIGNACIÓN 
RIESGO DEL RIESGO (1 (1 A DEL RIESGO (1 A DEL RIESGO 

AS) S) 5) QUIEN COMO Periodicidad 

l. RIESGO DE NO PAGO DEL Quien 

VALOR ESTIPULADO EN EL selección al Comparando las 
APROVECHAMIENTO contratista o el obligaciones del Permanente 

ECONÓMICO Supervisor, en contrato con los durante el plazo 

s s s El contratista caso de existir servicios ejecutados de ejecución del 
contrato. 

2. INCUMPLIMIENTO DEL 3 3 3 El Contratista o La Supervisor Comparando las Permanente 
CONTRATO E.S.E. dependiendo obligaciones del durante el plazo de 

de las contrato con los ejecución del 
circunstancias servicios ejecutados contrato. 
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8. ANÁLISIS QUE SUSTENTENTE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS

PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

EL CONTRATISTA deberá otorgar una garantía única de cumplimiento que ampare los 

siguientes riesgos: 

A. CUMPLIMIENTO: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y una vigencia 

igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.

B. CALIDAD DEL SERVICIO: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y una 

vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.

C. CALIDAD DEL BIEN: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y una vigencia 

igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.

D. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Igual al plazo de ejecución del contrato 

y por Doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

E. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES. Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y una vigencia igual al 

plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

----=:::::::==•-------===::=:1=====-===-----

CÓDIGO: COME9F 
VERSIÓN: 03 • 891780185-2

(9) Crra 14 #23-42, Los Alcázares
� Gerencia@hujmb.gov.co 

ÚLTIMA REVISIÓN: 19/08/2025 

llffl¡\ \M\AI\A1h1 ,irnhr,r.\/rr. (@)@hujuliomendezb @°)@hujuliomendezb 
14 \) 

(X) @hujuliomendezb 






























